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CONTRATO No. HAMTH-DOP-R33-AD-022/2012 

No. DE OBRA R33: 12217 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN , PUEBLA; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. ELlSEO LEZAMA PRIETO Y EL SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MISMO MUNICIPIO, DR. JOSE ORLANDO CUALLO CINTA, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA 
PERSONA FISICA SANTIAGO CASTILLO CATARINO, A QUIEI\I EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL CONTRATISTA"; PARTES QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA: 

1) Que en términos de los Artículos 115, de la Constitución Política de los Estad~s UnidOS $<> (~"ll)(\<AlJ' ,~ 
. Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 'V': ," . 

de Puebla, 1, 2, 3, 78 fracciones V, XVIII Y XXXVI , de la Ley Orgánica Municipal; está investido d t~ .¿."pl .	 __~ /.At~.(¡ I .': ; j!~\ ~:~~~n:~ii~ayd ~~~:~~~aY_~:~_~~~~~_~~:_~_:_~:~=~~__~~~~__:~~~_}_~~~~~~~__~_~:~~ _~~~~~~~~:~_~~~~~~~~_~~_ s~ z~ 
~, 	 :. ... . 

. 2) Que el C. ELlSEO LEZAMA PRIETO, tiene el carácter de Presidente Municipal ConstltuclorMl~YUf' IAIv::ENTv 
de conformidad con la Constancia de Mayoría de Elección de Miembros del Ayuntamiento de fecha MUNICIP....L./ 

....- . 	 siete de Julio del dos mil diez, en la que consta la declaración de validez de las elecciones de 1(fd1UAC/~,N, R JF 

irTtegrantes del Honorable Ayuntamiento propietarios y suplentes y está facultado para celebrar 

este acto jurldico en término del artículo 90, 91 fracción 111 , XXIII, XXV, XLVI Y LXI, de la Ley 

Orgánica Municipal; y de la autorización para suscribir contratos , convenios y demás actos juridico 

que sean de beneficio y necesidad para el Municipio de Tehuacán, otorgado por el Honorabl 

Cabildo de este Municipio, mediante la sesión de cabildo de fecha quince de febrero del año dos 

mil once; así mismo, con fundamento en el articulo 138, de la Ley Orgánica Municipal, el C. DR. 

JOSE ORLANDO CUALLO CINTA, está facultado y tiene el carácter de Secretario General del 

Ayuntamiento tal y como consta en el acta de sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de 

Febrero del dos mil once, en la que tomó protesta. --------------------------------------------------------------­

3) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con los recursos 
del Ramo 33 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2012) 
necesarios de conformidad con la Ley de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal del 2012, la 
cual contempla las Aportaciones Federales para las Entidades Federativas y Municipios de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, recursos que deberán 
integrarse, distribuirse, administrarse y aplicarse conforme lo dispone la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla vigente, de conformidad con el 
oficio de suficiencia presupuestal número TM/FISM20 12/12217/2012,/ de fecha 02 de Mayo de 
2012, emitido por la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. ---­

4) Que para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como domicilio el ubicado 
en Rayón No. 7, Colon ia Centro, Tehuacán , Puebla. -------------------------------------------------------------­

,í . 
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5) Que es su voluntad contratar con "EL CONTRATISTA" para que éste, realice la obra pública a 
base en precios unitarios y tiempo determinado que se detallan en este contrato. -----------------------­

6) Que mediante Dictamen de Excepción a la Licitación Pública de fecha 28 de Mayo de 2012, El 
titular de la dependencia responsable de la ejecución de los trabajos, con fundamento en el Articulo 
72 de la fracción IV, de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2012, y al 
Artículo 23 fracción IV, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, se determinó que la adjudicación de la presente obra se llevaría a cabo a través 
deI proced imiento de ADJ UDICACIÓN DIRECTÁ. ---------------------------------------------------------------­

7) Que mediante bictamen de fecha 18 de Junio de 2012, 'ÉL ~OMITÉ DJ OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA declaró la asignación 
del presente contrato mediante ADJUDICACiÓN DIRECTA a "EL CONTRATISTA", dictamen que ~., ...\oo.~~" 
consta como anexo del presente contrato y se considera parte integrante del mismo, para todos e~ ( .:-' 
los efectos legales a que haya lugar, en concordancia con las disposiciones legales aplicables. ----- i.;,.'... . ' ., ..~"':¡f 

.. \ ","- ::'- 11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: ' 'fn..:.: .pe' ~ :j . ," "j' ~ . P
.' 

' 

Ji 1) Que el C. SANTIAGO CASTILLO CATARINO: quien se identifica con su credencial para vot<vi 'A~'U .TAí1P.l~O 
expedida por el Instituto Federal Electoral con folio número 0000093016299, manifiesta que cuenta MLJNI(, 'PAL 
con las condiciones técnicas y económicas para realizar la obra del presente contrato.-------- TEHUACÁN PUE. 

CRETARIA OF 2011·· ;;:014 
! AYUW" I NT:2) Que su registro en el Listado de Contratistas Calificados del Comité de Obras Públicas y

MUNI'~;P/L <Servicios Relacionados del Municipio de Tehuacán, Puebla, es el número CC-288.---------------------­

~HU;CAN.PUE 

~)11 -2014 3) Que tiene establecido su domicilio como principal sede de sus actividades en CARRETERA 


FEDERAL PUEBLA TEHUACAN KM 106 SN JaSE MARIA PINO SUAREZ, PUEBLA. C.P. 75809"'<--4-r­

mismo que señala para todos los efectos legales que se deriven de este contrato. ----------------------­

4) Que su Registro Federal de Contribuyentes es el CACS770623P47. c __________________________________ _ 

5) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesta que no se encuentra dentro de alguno de 
los supuestos contenidos en los articulos 55 y 60, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, que le impidan contratar. ------------------------­

6) Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento del mismo instrumento 
jurfdico, las normas en materia de Construcción vigentes y aplicables para el Estado de Puebla, asl 
como el contenido de los anexos del presente instrumento, especificaciones técnicas que 
debidamente firmados por las partes, forman parte integrante del presente contrato. -------------------­

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

A) Que se sujetan a lo establecido en los artículos 23 fracción IV, 43 fracción XII y último párrafo, 
48 fracción 1,49, 50, 52, 53 fracción 11, 54, 55, 56, 60, 63, 64, 66, 67, 68, 70, 71, 72 Fracción 11, 73, 
74, 77 Y 94, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 
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Puebla, 10 Y 130, de la Ley Federal del Trabajo 96, 132, 134, 135, 171, del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 93, 94 Y 95, de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Artículo 13, del Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Tehuacán; así como demás disposiciones aplicables. ------------------------------------------­
B) Que en mérito de las citadas declaraciones, ambas partes otorgan de conformidad las 
sig u i e n tes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se obliga a la realización total de la 
obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE IGNACIO / 
ZARAGOZA Y MARTIN CORONA ENTRE CALLE BATALLÓN DE SAN PATRICIO Y 
PROLONGACiÓN DE LA CALLE 1 NORTE DE LA COLONIA LOMAS DE LA SOLEDAD, de <)o /"IIO I ¡,....". 

i! r.este Municipio de Tehuacán, Puebla., tal como se detalla en el Catálogo de Conceptos anexo, !:l-, ' ~ 
que firmado por las partes se tiene por reproducido íntegramente, así mismo se anexa en el tk ')' 
presente contrato los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos; formando /"t) -.r. 
todo lo anterior parte integrante del presente contrato, para los efectos legales procedentes. Z · 

~r.d<'l"',' 

.. An~x~s que se encue,ntran en el expediente unitario de obra, utilizados durante el procedimiento d'J' I '. ,-. ¡: • 

' AdJudicación de la misma ------------------------------------------ H. , T,·..v. _NTO 
' . MU iClP.k,~ 

~=!I<' .SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: Ambas partes convienen, en que el monto total de la obraTEHUAC:\ J FUE 
.ECRETARIA ~crita en la cláusula que antecede y de acuerdo al presupuesto autorizado, importa la cantidad 2011 - ¿lJ1 4 
\( AYUNTAMIE"~ $253,538.98 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO / 

. MUNICIPALP'~SOS 98/100 M.N.), con el impuesto al valor agregado incluido. -------------------------------------------­

,'EHUACAN. PUE= 
2011 -2014 "EL CONTRATISTA" para garantizar el Cumplimiento del presente contrato, exhibirá 

fianza a favor de la Tesorería Municipal de Tehuacán, Puebla; por el equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del monto contratado, cantidad que asciende a $25,353.90 (VEINTICINCO MIL - q.......,1-+__ 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado, garantía cuya vigencia abarca el período de ejecución de los trabajos contratados, lo 
anterior con fundamento en el artículo 52, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Puebla, en el entendido de que si existiera alguna prorroga, dicha 
garantf a será autom ática mente prorrogada. ------------------------------------------------------------------------­

TERCERA.- PLAZO DE LA EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra objeto 
del presente contrato en un plazo de 30 días naturales, debiendo iniciar los trabajos el día 25 de 
Junio de 2012 y obligándose a terminarlos a más tardar el día 24 de julio de 2012, de 
conformidad con el Calendario de obra, el cual firmado por las partes se agrega al presente 
contrato. "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el 
inmueble en que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los 
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización, si 
esto no ocurre el término de conclusión de los trabajos se entenderá prorrogado en un plazo igual a 
la fecha originalmente pactada para este fin, de conformidad con el artículo 63, de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. --------------------------------­

Se requerirá a "EL CONTRATISTA" derivado del calendario de obra que se presenta en 
barras mensuales, UNA PLANEACIÓN DE LA INFORMACiÓN para control en obra, mismo que 
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deberá contener los trabajos diarios con explosión de insumos, tanto materiales, como de mano de 

obra, equipo menor, equipo mayor y todo lo necesario para el oportuno cumplimiento en tiempo y 

caIid ad d e los tra bajos contratados. -----------------------------------------------------------------------------------­

Desde el inicio de los trabajos "EL CONTRATISTA" podrá presentar una solicitud de 

recalendarización de los trabajos contratados, por concepto de las precipitaciones pluviales de 

temporada, siempre y cuando cuente con un diagnóstico documental real de ejecución de los 

trabajos que incluya un pronóstico de lluvias avalado por la Comisión Nacional del Agua o 

institución oficial competente a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" en el que debidamente se 

contemple el periodo de ejecución originalmente pactado. ------------------------------------------------------­

Así mismo "EL CONTRATISTA" deberá contar con un diagnóstico documental real de 
ejecución de los trabajos que incluya un pronóstico de lluvias avalado por la Comisión Nacional del 
Agua o institución oficial competente a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" con suficiente anticipación 
a la solicitud de su parte para la formalización de un Convenio Modificatorio o Adicional en Tiempo, 
si así fuere conveniente a sus intereses y solicitara dicha modificación en el Calendario de Obra 
alegando como motivación los retrasos ocasionados por esta circunstancia . ------------------------------­

En la Bitácora de Obra se llevara un registro de las precipitaciones pluviales de temporada 
• que afecten el sitio de los trabajos, con los datos del día de ocurrencia, intensidad, periodo de 
.:. 	 duración, determinando el estado del sitio de los trabajos y la posibilidad o imposibilidad de 

continuar con estos. "EL AYUNTAMIENTO" aceptara las modificaciones en el Calendario de Obra !> . 100,4'.1', 

por concepto de entorpecimientos y retrasos provocados por las precipitaciones pluviales de l~ , \ . 
...,temporada siempre y cuando se cumpla con todos y cada uno de los requisitos señalados en la ~ t4 .,~I; 

¡,r..presente Cláusula, haciendo para ello un corte semanal los días sábados, en el entendido de que ~Ú/ .¡l' 
si no existen los registros correspondientes, se entenderá que en el sitio de los trabajos no se '/ ,...:' 

F i l' presentaron los fenómenos atmosféricos aludidos, pudiéndose haber presentado en otras zonas ~~ I 
la Ciuda~~-~~~~-~~--~~~--~~-~i~~~-~~-;~-~~i~~-~¡;-~-~~-~~~-~~~b-~j~-~-~-~~d-~-~~-~~~-d¡~¡~~~~--~~-~~~~~-~~~~~~~~;2~;¡~TO 
la continuación de los mismos, dicho diagnóstico deberá de quedar claramente asentadonHUAC.\N PUE 
registrado en la Bitácora de Obra, definiendo con claridad si la afectación y suspensión es 2011 - 2014 . 
procedente en todo el sitio de los trabajos o solo parcialmente en algunas partes, anexando para 
ello un reporte fotográfico que incluya los datos de hora y fecha . En caso de no anexarse el reporte 
fotográfico no procederá la reprogramación del Calendario de Obra. En todo caso es facultad y 
queda al arbitrio de "EL AYUNTAMIENTO" la determinación de las características, alcances y 
grado de la suspensión así como la autorización de la reprogramación . ----------------------~--------------

En ningún caso se aceptarán por parte de "EL AYUNTAMIENTO" diagnóstico 

documentales, pruebas, registros, archivos o fuentes distintas a las de referencia en la presen 

C I áu s u la. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN: "EL CONTRATISTA" se compromete con "EL AYUNTAMIENTO", 

proporcionar y mantener DESDE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y DURANTE TOO 

EL PERIODO DE EJECUCiÓN, todo tipo de señalamientos preventivos, de seguridad, viales y de 

nomenclatura, necesarios y adecuados de acuerdo a las obras a ejecutar, con el fin de evitar, 

confusiones y accidentes, debiendo en el caso de los señalamientos viales, colocar estos com 

mínimo de cincuenta metros antes del lugar, lo anterior con fundamento en el artículo 13, d I 

Reglamento de Construcciones para ellVlunicipio de Tehuacán, Puebla. ----------------------------------­

Toda la señalización, deberá llevar el emblema distintivo de la presente Administració 

Municipal 2011-2014 del Honorable Ayuntamiento de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla. -------------­
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QUINTA.- ANTICIPOS: Para el inicio y compra de materiales de los trabajos objeto del presente 
contrato "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del treinta por ciento 
del monto total de este contrato con el Impuesto al Valor Agregado incluido, que equivale a la 
cantidad de $76,061.69 (SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS 69/100 M.N.) con el 
impuesto al valor agregado. "EL CONTRATISTA" exhibirá garantia que servirá para asegurar la 
correcta aplicación y amortización del anticipo otorgado, fianza que será expedida por Institución 
Afianzadora, a favor de la Tesorería Municipal de Tehuacán, Puebla; y que ampare la totalidad del 
Anticipo otorgado. El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los procedimientos 
establecidos al respecto por la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma del 
Estado de Puebla y demás normas complementarias. ------------------­

El atraso en la entrega del anticipo, será motivo para diferir automáticamente en igual plazo 
el programa de ejecución que se haya pactado, con la simple anotación correspondiente en la 
bitácora de la obra, información que deberá ser avalada por el Residente de Obra. ---------------------­
Para la compra de materiales "EL CONTRATISTA" se obliga a destinar el 20% (VEINTE POR 

'ol"IOOSJ,¡; 
CIENTO) otorgado por concepto de anticipo y para mano de obra el 10% (DIEZ POR CIENTO) q~.\ '.. ';.. 

restante del mismo, debiendo exhibir a la firma del presente Contrato un programa de suministro de 5-,,(" (. 
materiales a utilizar en los trabajos contratados. Así mismo una vez recibido el anticipo otorgado, \~ "11 .! 

"EL CONTRATISTA" deberá demostrar la estancia en obra de los materiales adquiridos, siendo /1, ,~/ 
que si en el caso concreto, por la calidad o cantidad de los materiales esto no fuera posible, "E ~' 
CONTRATISTA" demostrará con un reporte fotográfico la disposición de dichos materiales a •• 

.ECRETARí.A Residente de Obra designado por "EL AYUNTAMIENTO". El cumplimiento de lo señalado en aH ·(U~ T, r\,ENTO 
;.(.AYUNTAMIEN presente párrafo deberá ser ratificado en la Bitácora de Obra, siendo indispensable la nota Ml.JNICr. .~l _ 

MUNICIPAL correspondiente para el pago de la primera estimación. ---------------------------------------------------------JEHUAC.\N FUE. 
. ~HUACÁN , PU 2U1 1 - 2U14 

2011 -20 14 SEXTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO: Las partes convienen que las estimaciones de los trabajos 
ejecutados por "EL CONTRATISTA", se deberán formular periódicamente, por plazos no mayores 
de un mes y "EL CONTRATISTA" se obliga a presentarlas a "EL AYUNTAMIENTO" por conducto 
del Residente de obra, designado para la obra objeto del presente contrato, dentro de los cinCO( 
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, que serán los día 
quince y treinta de cada mes, debiendo acompañar "EL CONTRATISTA" la documentació 

~-t--...,;-

necesaria que acredite la procedencia de su pago; "EL AYUNTAMIENTO" para realizar la revisi,.,,--~ 
y autorización de las estimaciones respectivas contará con un plazo no mayor de quince dí 
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que existan diferencias técnicas 
numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, las mismas se resolverán e 
in corporarán e n la sigu iente esti mación. -----------------------------------------------------------------------------­

"EL CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" el pago que deba cubrírsele por 
unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 
construcción y normas de calidad dentro de los veinte días naturales contados a partir de la fecha 
en que haya sido autorizada la estimación por parte de "EL AYUNTAMIENTO". ------------------------­

"El AYUNTAMIENTO" pagará a "EL CONTRATISTA" en la Tesorería del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán, Puebla; con domicilio esta última en Rayón No. 7, 
Colo n i a Cen tro , Te h u acá n, P u e b la. -----------------------------------------------------------------------------------­

SÉPTIMA.- AJUSTE DE COSTOS: El ajuste de costos únicamente es aplicable para la parte de 
los trabajos que el contratista se obliga a realizar en base a precios unitarios. la revisión y ajuste de 
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los costos que integran los precios unitarios se realizará, cuando a partir de la fecha de 
presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa pactado. No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias que 
conforme a la ley de la materia pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
reaI izac ión d e los tra bajos. -----------------------------------------------------------------------------------------------­

El procedimiento para la revisión y ajuste de costos, será el que se refiere la fracción I del 
artículo 67, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 
Puebla, conforme a lo siguiente: La revisión, cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, 
será promovida a solicitud escrita del contratista, la que se deberá acompañar de la documentación 
comprobatoria necesaria, dentro de un plazo que no exceda de 30 treinta días naturales siguientes 
a la fecha de publicación, por el Banco de México, de los índices nacionales de precios productor 
con servicios a que se refiere la fracción II del articulo 68 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, conforme a los cuales se fundamente el 
ajuste de costos que solicite y que sólo podrá referirse a los trabajos pendientes de ejecutar. 
Transcurrido el plazo mencionado anteriormente, precluye el derecho del contratista para reclamar 
el pago. El ayuntamiento dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, contados a partir de la 
recepción de la solicitud del contratista , con base en la documentación aportada por este último, 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda. En caso de no emitirla, dicha solicitud s 
ten d rá por a pro bad a. ---------------------------------------------------------------------------------------­

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la baja, el ajuste de costos serai AYUfJT .MIENTO 
ECRETARIA Ofealizado por "EL AYU I\JTAMIENTO". ---------------------------------------------------------------------------------- MUNICIF-AL 

...¡ AYUNTAMIENT<. Para tales efectos, los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producidóEHUACÁN, PUF 
MUNICIPAL el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de 2011 - 2014 

cYUACÁN , PUe:ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en el contrato , o en caso de existir atraso no 
1-2014 imputable al contratista, con respecto al programa que se hubiere convenido. ----------------------------­

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista , procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa que se hubiere 
convenido, de acuerdo con el artículo 68 fracción 1, párrafo segundo de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. ---------------------------------------------­

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será I 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, esto de conformidad con lo establecido en I 
artículo 132, del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Mis a 
para e I E stad o de P u e b la. ---------------------------------------------------------------------------------------------- -­

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabaj s 
objeto del contrato. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes I 
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato. El costo po 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés establecida por el contratista , en 
su propuesta; y para efectos de su cumplimiento se deberá atender a lo establecido por el artículo 
171 , del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
E s tado d e P u e b la. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------­

El importe del o los ajustes de costos procedentes, será afectado por un porcentaje igual al 
de los anticipos concedidos. Según lo estipulado en el artículo 134, del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. -------------------------­

Cuando los índices que requieran el contratista y el ayuntamiento no se encuentren dentro 
de los publicados por el Banco de México, el ayuntamiento procederá a calcularlos conforme a los 
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precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida el propio Banco de 
México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

Tal y como lo estipula el artículo 96, del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, el pago del ajuste de costos y del costo por 
financiamiento se efectuará en las estimaciones siguientes al mes en que se haya autorizado el 
ajuste concedido, aplicando al importe de las estimaciones el incremento desglosado 
correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste, debiéndose aplicar los últimos que se 
tengan autorizados. Todos los factores de ajuste deberán acumularse. -------------------------------------­

La documentación que los contratistas deberán acompañar a su solicitud de ajustes de 
costos, se regirá conforme a lo estipulado en el artículo 135, del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. --------------------------------­

Asimismo resultan aplicables los lineamientos que expida la contraloría. ------------------------­
~, \1,..1O(l1""":-t­

-$ ( " OCTAVA.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS: "EL CONTRATISTA" se obliga a que una vez t1, ',­
concluidos los trabajos contratados lo comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de un plazo de /~¿:. """ 
VEINTICUATRO HORAS contadas a partir de la fecha de terminación, para que "EL cj .' 0:-' ~ AYUNTAMIENTO" en un término de diez días naturales proceda a verificar la terminación de lo _l7/ 

.... ".: "" ..-0 mismos, formalizándose la entrega de la obra, dentro de los diez días hábiles siguientes mediant 7~, 
• _' 1(..';,.' Z el acta correspondiente. ------------------------------------------------------___________________________________________tl. AYU TAMIENTO 

'. :~.J:~.t~i i~ Ambas partes acuerdan que una vez recibida físicamente la obra, deberán elaborar el finiquito de MLJNI9/F.I\L 
' . 	~ ;/.1/ los trabajos dentro de los diez días hábiles siguientes. Si existe desacuerdo entre las partJ HUAC . . N, PUE 

~," .' respecto al finiquito o bien "EL CONTRATISTA" no acude con "EL AYUNTAMIENTO" para su 2011 - 201 
f:C ETARíA O~labor~ción dentro del plazo señalado, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a el~borarlo, debiendo 
. . 'eomunlcar su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de qUince dlas naturales para 
A~~~I;~I~~NT~legar lo que a su derecho importe y transcurrido este plazo sino realiza "EL CONTRATISTA" 

! • I . ~~.J. P ninguna gestión, se tendrá por aceptado. ----------------------------------------------------------------------------­
~~'~;~~·1·4Uf La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo que establece 

el artículo 74, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 
Pu e bla. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

"EL AYUNTAMIENTO" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existan 
trabajos terminados y sus partes sean identificables o susceptibles de utilizarse. ------------------------­

Una vez concluidos los trabajos "EL CONTRATISTA" garantizará durante doce mese 
posteriores a la recepción de los mismos, con fianza equivalente al DIEZ POR CIENTO 10% el 
monto total ejercido de los trabajos contratados, garantía que deberá exhibirse por concepto de ___-r-~,--_/ 
Defectos, Vicios ocultos, Daños y Perjuicios y/o cualquier otra responsabilidad en la que hubi 
incurrido, en los términos del presente contrato y de la legislación aplicable. --------------------------- --­

NOVENA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA": "EL CONTRATISTA" designa en est 
momento al C. ARO. JORGE ALBERTO CAMPOS VAZOUEZ, con número de Cédula 5482781, 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, quien tendrá el cargo de Superintendente de 
Obra, mismo que contará con plena autorización para tomar decisiones en todo lo relativo a la 
ejecución de la obra motivo del presente contrato. ----------------------------------------------------------------­

"EL CONTRATISTA" exhibe y anexa al presente contrato, copia simple de la cédula 
profesional de su superintendente de obra, quien tiene la capacidad, responsabilidad 
técnica y conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "EL 
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CONTRATISTA" acepta que de no exhibir la copia de la cédula a la que se hace referencia en 
este párrafo, "EL AYUNTAMIENTO" no autorizará el trámite del presente contrato. --------------­

El Representante Legal de "EL CONTRATISTA" se obliga a ratificar el nombramiento de 
su superintendente de Obra en la apertura de la Bitácora de Obra y asimismo se obliga y 
compromete a estar presente en el sitio de los trabajos cuando menos una vez por semana, para la 
evaluación de los mismos, hecho que también será registrado en la Bitácora de Obra, siendo 
requisito indispensable para el trámite de la estimación que corresponda, NO ACEPTÁNDOSE en 
ningún caso por parte de "EL AYUNTAMIENTO" cesión de esta obligación. -----------------------------­

"EL CONTRATISTA" se obliga a notificar por escrito en un término no mayor de setenta y 
dos horas a "EL AYUNTAMIENTO" el cambio del superintendente de obra. -----------------------------­

"EL AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de aceptación del superintendente de obra, 
el cu a I pod rá ejercer en c u a Iq uier tie m po. ---------------------------------------------------------------------------­

A su vez "EL AYUNTAMIENTO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, designa como su "'~ )\\1) ~I("r;.. 
Residente de Obra directo en lo concerniente a la obra contratada, para tratar asuntos relacionados Ar :~. 
con los trabajos o derivados de ellos al C. ING. UCIEL GUZMAN RUIZ, mismo que tendrá a su W;/ \. 
cargo además de las obligaciones que le señala la Ley de la materia, la responsabilidad de llevar la X 
bitácora d e obra ca rrespo n die n te. -----------------------------------------------------------------------------------­

IMA.- RELACIONES LABORALES: "EL AYUNTAMIENTO" en ningún caso seré A'I L·.nA! .IE.~TO 
~;;;;r.;¡~'C'~ solidariamente responsable respecto de las relaciones laborales y de seguridad social que genere M0NIC,,' L 

el contratista con sus trabajadores o el personal que utilice para la ejecución de los trabajoEEHUAC.\N, FUE. 
ECRETARfA @6ntratados, para lo cual "EL CONTRATISTA" reconoce expresamente ser el único obligado del 2011 - 201 4 
~ AYUNTAMIENJYago y cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral, individuales o colectivas, y de 

MUNI~IPAL seguridad social, que se originen con los trabajadores que directa o indirectamente le presten sus 
."EHUACAN. PUservicios, ya sea por mano de obra, por transporte y acarreo de materiales o por cualquier otro tipo 

?I"I 
1 

1-'2014 de servicio personal subordinado, en caso, y que por lo tanto se obliga a acudir ante las 
autoridades, Dependencias, Tribunales Administrativos o Laborales y ante los organismos de 
seguridad social, a responder de las obligaciones contraídas ante las mismas o que se reclamen a 
través de ellas, obligándose a deslindar a la Dependencia o Entidad ejecutora de cualquiera de las 
responsabilidades u obligaciones que se pudieren generar o que se haya generado ante dichas 
i n sta n c i a s. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

"EL CONTRATISTA", deberá exhibir a "EL AYUNTAMIENTO", dentro de los diez día 
hábiles siguientes a la firma del contrato de obra, los contratos colectivos, tanto de mano de obra 
como de transporte y acarreo de materiales, en su caso, debidamente depositados y registrados 
ante las autoridades laborales, por lo que en caso de incumplimiento se hará acreedor a la pena 
convencional de 1% del Monto del Contrato, sin perjuicio de que "EL AYUNTAIVIIENTO" pueda 
optar por la rescisión del contrato. -------------------------------------------------------------------------------------­

"EL CONTRATISTA" deberá acreditar que ha liquidado todos y cada uno de sus adeudos 
de carácter laboral, tanto por mano de obra como de transporte y acarreo de materiales. Dicha 
acreditación podrá hacerla, en el caso del transporte y acarreo de materiales, con las facturas 
debidamente soportadas con el boletaje y las estimaciones de cada tramo que amparen; en el caso 
de mano de obra, con las nóminas o listas de raya firmadas por los trabajadores, y en su defecto, 
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en ambos casos , mediante los convenios de liquidación suscritos ante las autoridades laborales, 
así mismo será responsable de cualquier eventualidad que se produzca con el personal que preste 
sus servicios, al utilizar mecanismos peligrosos que causen daños materiales o perjuicios de daño 
moral, y cualquier víctima del ilrcito, así como cualquier crédito quirografario o en los que se 
pretenda hacer efectivo el embargo de estimaciones. ------------------------------------------------------------­

Los gastos de cualquier naturaleza que se originen por el incumplimiento de las 
obligaciones antes señaladas, podrán ser deducidos de los montos de las estimaciones y pagos 
que tenga a su favor el contratista . El cumplimiento de estas obligaciones estará asegurado en 
todo caso con la garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 52 fracción 111, de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 
independientemente de que su inobservancia podrá ser una causa de rescisión del contrato. -------­

4; ':'\ ~ At rDÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" se <;;""' . ' . 
obliga a que los materiales y equipo que utilice en los trabajos objeto del presente contrato, §_( 
cumplan con las normas de calidad establecidas y a que la realización de todas y cada una de las ue. 2 

partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", así como a responder /~ " 
por su cuenta y riesgo de los defectos, vicios ocultos y daños y perjuicios que por inobservancia o ./ _. . 

<f ,.,' u.v~.'..~ negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, en cuyo casa . J:.~ ~ ~ , i.' .r;.?.. se podrán hacer efectivas las garantía otorgadas. ----------------------------------------------------------------11. AYU~ T,Q,11!:: iTa 
i ', -;.;~ ~'~ "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones de seguridad establecidas en el MI l ;- '1L 
.~~<¡;\ lugar de la obra, para lo cual se obliga a obtener el instructivo correspondiente, asr como todos 109EHUAl. .\~i F:JE. 

,.', .;;.;. . reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 2011 · ¿u 1'. 

EeRETAR!A o eg uri dad y uso dela v í a p ú bl ica. --------------------------------------------------------------------------------------­
~ El entorno donde se lleven a cabo los trabajos contratados deberá ser analizado por "EL 
~~~i~I~~NTCONTRATISTA" DESDE ANTES DEL INICIO DE ESTOS con el objeto de determinar lo necesario 

."EHUACÁN ~I ,...para el desvío o control de los escurrimientos naturales determinados por la topografía del lugar, la 
()1 1-20', 	 naturaleza social de los trabajos y en procuración de no encarecer la obra, SI ENDO QUE EST 

ACTIVIDADES NO SERÁN PAGADAS, pero si serán susceptibles de ser auxiliadas a " L 
CONTRATISTA" por parte del Presidente de la Junta Auxiliar, Comité de la Obra, Presidente .-/---¡-.,..,- ­

Colonia o Fraccionamiento o los vecinos del lugar. ------------------------------------------------------------ -­
Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas física o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato, así como los derechos de cob 
sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa 
por escrito de "EL AYUNTAIVIIENTO", en los términos de Ley. ---------------------------------------------- ­

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES: EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ' EL 
CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA LA CLÁUSU A 
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO, LO HARÁ ACREEDOR A UNA PENA CONVENCION 
DE $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), IVIISIVIA QUE LE SERÁ APLICADA POR "EL 
A YU N T A M lENTO". --------------------------------------------------------------------------------------------------------­

"EL AYUNTAMIENTO" verificará si las obras objeto de este contrato se están ejecutando 
por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra convenido, para lo cual "EL 
AYUNTAMIENTO" comparará periódicamente el avance de las obras, en la inteligencia de que si 
al efectuar la comparación existiera obra mal ejecutada, esta se tendrá por no realizada. Si como 
consecuencia a un atraso imputable a "EL CONTRATISTA" en el programa de obra, se provocara 
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un desfasamiento en la fecha límite para entrega de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" podrá 
aplicar una pena convencional por el equivalente al TRES POR CIENTO MENSUAL del monto de 
los trabajos no ejecutados, sin incluir el impuesto al valor agregado, a partir de la fecha de 
desfasamiento en el término de conclusión señalada en el programa de obra. ----------------------------­

Esta pena convencional será descontada a "EL CONTRATISTA" en la estimación 
correspondiente que este formule para el pago de los trabajos ejecutados, previamente avalados 
por "EL AYUNTAMIENTO". Cuando el monto de la pena convencional a aplicar por "EL 
AYUNTAMIENTO" fuere superior al monto de los trabajos pendientes por ejecutar, este podrá 
optar por hacer exigible la garantfa de cumplimiento del contrato. --------------------------------------------­

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "EL 
AYUNTAMIENTO" podrá exigir el cumplimiento del contrato o su rescisión. ------------------------------- Q<:P , II\< '4: " 

En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" con base a lo establecido en el articulo 72 tI~ ( <"o -:.:. 
'" .Fracción 11 , de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados cOn la Misma para el Estado de g;'t _ 

Puebla, opte por rescindir el contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" , procederá a X · . 1 

hacer efectivas las garantías contractuales, absteniéndose de cubrir los importes resultantes de ~ ­¡"1, 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que se (;¿ 
efectuará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión . ------ Yl;~ITf U,ENT 
Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que pudieran existir. ------------------- MlJt.i'C,PN 

TEHUAL,\N PUE 
DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: " EL AYUNTAMIENTO" '2 11 - ;U14 . 
podrá suspender total o parcialmente la obra contratada en cualquier momento por causas 
justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique terminación definitiva. -------------­

El presente contrato podrá continuar surtiendo todos sus efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. --------------------------------------------­

No se considerarán caso fortuito o fuerza mayor, salvo caso extraordinario debidamente 
~RETARrA OEavalado por autoridad competente, así como los casos debidamente justificados que e 
YUNTAMIENTC"contemplan en la Cláusula Tercera del presente Contrato, las temporadas anuales de lluvias, t a 

vez que "EL CONTRATISTA" deberá contar con todos y cada uno de los elementos suficien es .1----1-..........__ 

, pue:~para los trabajos contratados contemplando esta circunstancia , tales como cepas abie ""'''.J.---' 

14 terracerías, riegos, colados y cualquier concepto necesario de obra, así como agregados (are a, 
grava, etc.) materiales inertes (balastro, tepetate, etc.) que pudiesen ser dañados durante u a 
p reci pitación pi uvi a l. ------------------------------------------------------------------------------------------------------­

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADIVIINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL AYUNTAMIENTO" 
con fundamento en los artículos 71, 72 Y 73, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionado 
con la Misma para el Estado de Puebla, podrá en cualquier momento rescindir administrativament 
este contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" qu 
se estipulen en el presente contrato, en cuyo caso "EL AYUNTAMIENTO", le notificará 
oportunamente a "EL CONTRATISTA" la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, 
procedimiento, requisitos, señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin 
responsabilidad para "EL AYUNTAMIENTO", además de que se apliquen a "EL CONTRATISTA" 
las penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le hagan efectivas las 
g a rantías contractu a les oto rg adas. ------------------------------------------------------------------------------------­

Cuando "EL AYUNTAMIENTO" determine rescindir administrativamente el contrato, dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial , bastando para ello que 
se cumpla el procedimiento que se establece en el párrafo siguiente: 
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a) 	 Iniciará con la comunicación que se haga a "EL CONTRATISTA" de la causa de interés 
general o del incumplimiento en que se haya incurrido para que en un término de quince 
días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) 	 Una vez transcurrido el término señalado en la fracción anterior, "EL AYUNTAMIENTO" 
resolverá lo procedente considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer y 

c) 	 La determinación que se dicte deberá estar debidamente fundada y motivada y será 
notificada a "EL CONTRATISTA" dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que se hubiere dictado la misma. 

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en esta cláusula y en la 
décima segunda relativa a sanciones por incumplimiento del programa o calendario de obra, "EL . ~", 
AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes <f'~ 1..-.:', .,~ 
resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquit05"1i: " '. 
correspondiente lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fechat l · 
de la notificación de la rescisión. ---------------------------------------------------------------------------------------- )¡ ,'. ) 

En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados, r.:?Y 
como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso le hayan siillbf!;'(ur TJlHIENTO 

1:>\ )~: '~.¡., entregados a "EL CONTRATISTA". Los gastos que deba erogar "EL AYUNTAMIENTO" por MUN!CIPA 
a ~ . ~.~·.~\motivo del procedimiento de rescisión serán a cargo de "EL CONTRATISTA". -------------------------TEHUACÁN, PUE. a~~;: ~ ~il'l ': 2011 · 2014 
~7".r En tal evento" EL AYUNTAMIENTO" levantará acta circunstanciada, en la cual se haga 

constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las causas que motivaron la 
,=CRETARIA escisión. Si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir este contrato, será necesario que 

AYUNTAMIENacuda ante las autoridades judiciales del Estado de Puebla y obtenga la declaración 
MU N I eI P Al corre s pon die n te . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
~HUACÁN,Pl' 

11-201 	 DÉCIMA QUINTA.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste 

deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, en un 

plazo de 30 días naturales a partir de la reclamación de devolución por parte de "El 

AYUNTAMIENTO", conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán 

sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario desde 

el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 

A Y U N T AM I E N T O". --------------------------------------------------------------------------------------------------------­

DÉCIMA SEXTA.- ENTREGA: "EL CONTRATISTA", se obliga a entregar la obra concluida en s 
totalidad; y en caso de incumplimiento se ejercitarán por parte de "EL AYUNTAMIENTO" la 
acciones respectivas, sin perjuicio de las responsabilidades diversas que se desprendan por e 
incumplimiento, entendiéndose que se considerará como incumplimiento en perjuicio de "EL 
AYUNTAMIENTO" aquella obra que no sea entregada conforme a los requisitos que marca la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, así como en 
aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada por "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de que exista su conclusión de manera física, procediéndose en su caso a 
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hacer efectivas las fianzas correspondientes, de conformidad con los artículos 74 y 77 de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. -------------------------­

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN y TRIBUNALES COMPETENTES: Para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales del fuero común con sede en esta ciudad de Tehuacán, Puebla., por lo tanto, "EL 
CONTRATISTA" renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. ------------------------------------------------------------

LEí D O que fue el presente contrato y enteradas las partes del valor, fuerza y alcance legal de 
su contenid lo atifican y firman al calce y al margen de conformidad, en la Ciudad de Tehuacán, 
Puebla., el 'a 2 de junio de 2012. ---------------------------------------------------------------------------­

YUNTAMIENTCr \\ '\n • j". 

¡ ( "'. 
L 
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